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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21415 

Buenos Aires, 4  de febrero 2021. 

Señor Gerente:  
 

JURISPRUDENCIA. SEGUROS. ACCION PROMOVIDA CONTRA LA ASEGURADOR 
POR EL COBRO DE DAÑOS SUFRIDOS POR UNA FILMADORA  

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 

recaído en la materia del rubro. 

 
1- La denuncia de siniestro no requiere, por regla, del cumplimiento de formalidades 
especiales. 
 
2- Si el asegurador considera que la denuncia es tardía debe hacérselo saber al asegurado 
al acusar recibo. De lo contrario, si no procede de tal modo, debe entenderse que ha 
reconocido haber tomado conocimiento en tiempo útil, renunciando tácitamente a la sanción 
que omitió hacer valer. 
 
3- Admitiendo por hipótesis que no sea necesario esgrimir la extemporaneidad al otorgar 
recibo de la denuncia, o en breve plazo (conforme a la calificada doctrina citada), ello no 
significa que efectuada la denuncia fuera de término, al asegurador le baste con guardar 
silencio, pues para hacer valer la caducidad como consecuencia de la ausencia de 
denuncia, de la declaración tardía o de la falsedad incurrida por el asegurado en la ejecución 
de la carga, el asegurador deberá -cuanto menos- hacérsela saber al asegurado en el marco 
del pronunciamiento acerca de los derechos del último y evitar así el efecto que derivaría de 
su omisión previsto en el artículo 56 in fine, LS. 
 
4- El asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del asegurado dentro de los treinta 
(30) días de recibida la información complementaria prevista en los párrafos 2º y 3º del art. 
46. La omisión de pronunciarse (o el pronunciamiento fuera de término) importa aceptación 
del siniestro. 
 
5- Si bien el plazo del art. 56 LS debe computarse a partir del momento en que la entidad 
aseguradora cuente con toda la información, tal principio cede cuando -como en el caso- el 
receptor de la denuncia ninguna información ampliatoria requiere en el plazo allí fijado, ya 
que su silencio hace presumir conformidad con el reclamo. 
 
6- Para realizar el cómputo del plazo consagrado por el art. 56 LS, deberán contarse los 
treinta días allí otorgados a la aseguradora -en el caso desde la fecha en que se denunció el 
siniestro- hasta el momento en que se emitió la declaración en la que hizo conocer su 
decisión de rechazarlo. Ello, con independencia de que la recepción de la aludida 
declaración de voluntad, se hubiera concretado más allá de los aludidos treinta días. 
 
7- Si la aseguradora omitió pronunciarse eficazmente acerca de los derechos del asegurado 
dentro del tiempo legal, es obvio que el siniestro fue aceptado y la indemnización deberá 
pagarse. 
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8- La carga de la accionada consistente en pronunciarse dentro del plazo legal sobre el 
derecho del asegurado resulta sustancial, pues el mero incumplimiento del plazo del art. 56, 
LS, impide a la defendida desconocer el derecho del asegurado a ser indemnizado. 
 
9- Para establecer la responsabilidad de la aseguradora, es determinante su superioridad 
técnica, que le impone el deber de obrar con mayor prudencia y pleno conocimiento del 
negocio, exigiéndosele una diligencia acorde con su objeto empresarial. La conducta de la 
defendida no puede apreciarse con los parámetros exigibles a un neófito, sino conforme el 
estándar de responsabilidad agravada que detenta el profesional titular de una empresa con 
alto nivel de especialización. 
 
 
FALLO:  CNCom., Sala B, 15/12/2020  
AUTOS: DAC Imagen GráficaSRL C/ Chubb Seguros Argentina 
PUBLICADO: El Dial, 4/2/21. 
 
Saludo a Ud. muy atentamente.   

        


